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M LA PRÓVINCIÁ BE tÉOft 
Se sascribe é este periódico en la Redaccioo. casa del'Sri Miñón i B0 rsi eüiemeatreiy 30'el trimestre pagados anticipados. Los aonodos se insertarán é medio real 

^ . Jlnea.para los suscrltores,. y un reihllnea para los que no lo sean. VL': 

Ctugo.qut los Sres. AkaUes y Secretarios reciban los números del Boletín que 
corréipbhian al distrito, dispondrán que si ¡ije Un ejemplar en el sitio de eostum-
bre, dondepermantcera.teto.ti recibo¡ del número siguiente. 

. .Los Secrétanos cuidarán de i conservé:- ios Boletives coleccionados ordenada
mente para su enamdcrnncion qut deberá'verificdrse cada año. 

PAUTH OFIClAli. 

DIPUTACION PUOVINGIAL DE LEON. 

Mes-de Junio áél añó econcimico de 1869 á 187011 

CÁpíTtj¿a yill.—Imprevistos. 
. Unico. . Para los gastos de esta clase 

q u e p u e d a n . o c u r r i r . ! . . ..*. •.' .: 

SECCIONA.*—GÍLSTÓS VOLBNTABIO». 

400 400 

. : . i " „ . : „ • . ' , - • i . •' . CAPÍTULO II. — Carreteras. 
JHistouBUCiotiue fdndos fior- capitulas y artículos para satisfacer las • . . . .-. 

óUigácbmesdediolw 'mes,'formada por la Conladuría de fondos Árt . 2!° Construcción de carreteras 
phMhciatis; covforrrie á U> prevenido m-el arl. 37 de la ley de mie no forman parte' del ¡plan geaml-
•Pirá^éuéifta y'QmtaMi&á&- prwintOal deftOd* Setim&re ctelSdS <iel Gobierno. . . , . . . . . , 
y'al « 3 dd-Seglamento'para su egecuci»H de la mismu-feolia. •• • j 

SÉCCÍÍÓN i-.—Ó-ÁSTOS osuaATOwos. 

CAPÍTULO l.-^-Adminisiracion provincidl. 
Artículos. 

T O T A L 
por capUulos. 

Steudu. 

Articuló 1.*, Éersonál dé larDiputa-;,.;; 
cion próviricial. . . . . . . . • 937 995 

Material dé ' l a Diputación. . . . . '2b0 » 
Art . 2.^ Sueldos dél Depositario de 

fondos, prpyinciales. . . . . . . . '66 666 
Árt.:3.° Idem de los empleados y de-. 

pendientes de las Comisiones especiales. 66 666 

CAPÍTULO II. —Servicios generales. 

Art . 2.° 
Ar t . 5." 

cas. . . 

Gastos de bagages. . . . 
Idem de calamidades pi ib l i -

1.216 666 

500 » 

CAPITULO "V'.—Instrucción pública. 

108 332 

100 

Art . 1." Junta provincfel del ramo.. 97 083 
"AW.; 2*• Subvención ó suplemento 

que abona la p'royincia'para óí sosteni
miento del Instituto de segunda ense
ñanza. . . . . . . . . . . . 1.200 • 

Árt . 3.° Subvención ó suplemento 
qüb'tibona la provincia para el sosteni-
(pientó de la Éscuela normal de Maes-
trós . . . • • • , ' , ' ' . , . . 300 » 

Art . 4, ' Sueldo del Inspecto'r provín-
cfal de:ptímei'a e n s e i l a n z a . . . . . . 66 '666 

CAPÍTULO V I . — Beneficencia. 

Art . 1.° Atenciones de Dementes. . 400 > 
Ar t . 2.° Sübvóncion ó suplemento 

que abona l a provincia para el sosteni-
wionto de los líosjpitales. •. . . . . 1.300 » 

Art . 3.° Idem id. id . de las Casas de 
Misericordia,. 200 • 

Ar t . 4.° Idem id . id . de las Gasas de 
Expósitos. . 6.000 » 

Art . 5." Idem id . id . de las Casas de 
paternidad. . . . . . . . . 100 » 

1;321 327. 

CAPITULO Vf .—Otros gastos. 

Unico. Cantidades destinadas ¿obje
tos de interés provincial. . . . • . . 

SECCION 3.*—GASTOS ADICIONÁÚÍS. • 

CtoTree^Rfcor^^fsitllSs 'pW adición 
| de tfercicios cerrados. 

A r t . 1." Obligaciones pendientes de 
pago en 30 de Setiembre de 186 proce
dentes del presupuesto anterior. . . . 1.000 

108 332 

100 

1.000 
TOTAL GENERAL. . . . • . . . . . 14.310 074 

E n León á 29 de Mayo 36 1 870.—V.0B.0—El Vicepresidente!, de 
la Diputación, Pedro Fernandez Llamazares.—El Secretario, Do
mingo Diaz Caneja. 

1.716 666 
I PROVINCIA D E L E O N . PARTIDO JUDICIAL DB SAHAQUN. 

REPARTIMIENTO de las cantidades que este partido judicial debe satisfacer 
: para.pago de las obligaciones carcelarias del mismo en el año económico 
i de 1870-7Í . 

1.663 749 

8.000 

Personal y material 696KTI' J • „ i ^ n 
Manutención de presos pobres'. l ,588}Núlner0 de veclnoB- • 6'139 

ÍPará personal y inate-
Paía m a i n t e n ^ o ñ d^ 0 ' U 3 

presos. . . . . 0,260 

AYUNTAMIENTOS. 

Almanza. . . . . 
Bercianos. . . . 
Burgo (El). . . . 
Canalejas. . , . 
Castromudarra.. . 
Cea. . . . . , 
Gebanico.. . 
Cu'billas de Rueda. 
Calzada. . • . . 

Número 
da 

Tocinos. 

162 
107 
288 
120 
49 

204 
300 
354 
177 

Pora manntou. 
Parí personal clon do presos TOTAL. 

Bscs. Jfíls. 

18 306 
12 091 
32 544 
13560 
5 537 

23 052 
'33 900 
40 002 
20 001 

42 120 
27 820 
74 880 
31 200 
12 740 
53 040 
78 000 
9SÍ 040 
46 020 

60 426 
39 911 

107 424 
44 760 
18 277 
76 092 

111 900 
132 042 
66 021 



Castrotierra 
Escobar 
Galleguillos. . . . 
Gordaliza 
Grajal 
Joarilla. . . . . 
Joara 
La Vega de Altnanza.. 
Sahagpn.. . . . . . 
Salielices del Rio. . . 
Santa Cristina. . . . 
Valdepolo, . . . . 
Villaiuoratiel. . . . 
Villavelasco. , . . 
Villaverde Aroayos. . 
Vil lamartin 
Villamizar 
Vil leza 
Vil lamol 
Villaselán 

74 
80 

284 
108 
351 
214 
151 
213 
620 
124 
209 
401 
129 
381 

69 
106 
338 
100 
190 
236 

8 362 
9 040 

32 092 
12 204 
39 663 
24 182 
17 063 
24 069 
70 060 
14 012 
23 617 
45 313 
14 577 
43 053 

7 797 
11 973 
38 194 
11 300 
21 470 
26 668 

19 240 
20 800 
73 840 
28 080 
91 260 
55 640 
39 -¿60 
55 380 

161 200 
32 240 
54 340 

104 260 
33 540 
99 060 
17 940 
27 560 
87 880 
26 000 
49 400 
61 360 

- 2 
27 002 
29 840 

105 932 
40 284 

130 923 
79 822 
56 323 
79 449 

231 260 
46 252 
77 957 

149 573 
48 117 

142 114 
25 737 
39 538 

126 074 
37 300 
70 870 
88 028 

Total. . . . 6139 693 707 1596 140 2:489 847 

* Asciende el importe de este repartimiento á la suma de dos mi l 
doscientos ochenta y nueve escudos, ochocientas cuarenta y siete 
milésimas, resultando repartido además cinco escudos ochocientas 
cuarenta y siete milésimas que se tendrá presente en el presupues
to más próximo. Sahagun 13 de Junio de 1870.—B.° V . * — E l A l 
calde, Francisco Florez.—El Secretario, Estéban Fernandez. 

PROVINCIA DE L E O N . PARTIDO JUDICIAL DB RIASO. 

Repartimiento de las que corresponden á los municipios de este par
tido judicial para la construcción de nueva cárcel del mismo ó re
paración de la existente, en el año di 1870 á 1871. 

Cantidad calculada para la construcción de l a cárcel de este par
tido ó reforma de la que existe á satisfacer en tres años 4.000 es
cudos. 

ÍNúmero de vecinos. 4 652 
Corresponde á cada 

uno 0 287 

Ayuntamientos. 

Acebedo. . . . 
Boca de Huérgano. 
Buion 
Cistierna. . . . 
L i l l o 
Maraña 
Oseja de Sajambre. 
Posada de Valdeon. 
Prado 
Prioro 
fienedo 
Reyero. . . . . 
Riafio 
Salomón. . . . 
Valderrueda. . 
Vegamian. . . . 
Villayandre. 

Número 
de vecinos de cada 

Ayuntamiento. 

144 
483 
342 
486 
304 
110 
224 
212 
117 
200 
244 
170 
402 
176 
393 
309 
336 

Cantidad 
que ie corresponde. 
Etcudoi. U i l e t l m t . 

41 328 
138 621 
99 154 

139 482 
87 248 
31 570 
64 288 
60 844 
33 579 
57 400 
70 028 
48 790 

115 374 
30 512 

112 791 
88 483 
96 432 

PABTIDO JUDICIU DE MUBIA_8 DE PAREDEá. 

Total.. 4.652 1.335 124 

LIQUIDACION. 
Importa l a cantidad que se ha calculado para a l presa-

puesto de este af!o para l a reforma de la cárcel. . . 1.333 334 
Idem en el Repartimiento 1.334 124 

Sobrante 0.001 790 

Coya cantidad por no ser divisible entre los 4.652 vecinos que 
tiene el partido se agrega á cubrir los demás gastos de la cárcel, 
para los cuales no se reparte cantidad alguna, por acuerdo de l a 
Junta, por considerar suficiente á cubrir el presupuesto ordinario 
de este aflo las cantidades que adeudan varios Ayuntamientos pro
cedente de repartos de años anteriores. Riafio 4 de Junio de 1870. 
— V . * B . * — E l Alcalde, Manuel Alonso Burda—Por acuerdo de la 
Junta—Juan Manuel García, Secretario. 

ASo ECONÓMICO D E 1870-71. 

Repartimiento que hoeeda Junta de-Sórreccion de este partido de 
las cantidades que c^responde safisfacer d cada uno de sus A¡/un
tamientos para los ¿"¡fjg&Mersonal, material y sostenimiento dj 
presos paires en ¡u edrm^f^imismo, durante el expresado ejer
cicio. 

Para personal y material. . 

Para manutención"fae presos. 
Escd. Milfe 

Cuota quo á cada vecino correspon-/Para personal y ma-
de en el repartimiento de losl terial 0 089 
1.487 escudos 000 milésimas Ú 
que ascienden los gastos de la/Para manutención de 
cárcel de este partido. . . .y presos 0 204 

Número de vecinos. 5.065 

Personal y ma- Para 
tena) reinte- manutención 

grable. do presos. 
T O T A L . 

Ayuntamientos. 

Número 
de 

vecinos. Escud. Miiés. Escd. Mi]&. Escd. Milés. 

Barrios de Luna (Los). 
Cabrillanes 
Campo de l a Lomba. . 
Láncara 

306 
290 
157 
390 

Majúa (La) 536 
Muñas de Paredes. 612 
Omaflas (Las) 251 
Palacios del S i l 503 
Riello 376 
Sta. Maria de Ordás. . . 220 
So toyAmío 368 
Valdesamario 186' 
Vegarionza 316 
Villablino 554 

27 234 
25 810 
13 973 
34 710 
47 704 
54 468 
22 339 
44 767 
33 464 
19 580 
32 752 
16 554 
28 124 
49 306 

62 424 
59 160 
32 028 
79 560 

109 344 
124 848 
51 204 

102 612 
76 704 
44 880 
75 072 
37 944 
64 464 

113 016 

89 658 
84 970 
46 002 

114 270 
157 048 
179 316 
73 543 

147 380 
110 168 
64 460 

107 824 
54 498 
92 588 

162 322 
Total. . . . 5.065 450 785 1033 260 1484 047 

Murías de Paredes 16 de Mayo de 1870.—Angel Gutiérrez. 

Con arreglo a l pliego de con
diciones inserto en ' el Boletín 
oficial de esta provincia número 
48 del 17 de Abri l último, S A sa
ca á pública licitación que ten
drá efecto á las doce de su ma
ñana del 28 del corriente por me
dio de pliegos cerrados, el sumi
nistro de pan cocido y aceite de 
olivo con destino a l consumo de 
los acogidos en el Hospicio de 
esta ciudad, bajo el tipo de cua

renta y cinco céntimos la libra 
de pan y setenta reales arroba 
de aceite, advirtiendo que el pr i
mero de dichos artículos ha de 
componerse de mezcla de harina 
de trigo y de centeno, por mitad 
do cada especie. Leen 20 de J u 
nio de 1870.—81 Presidente= 
Vicente /.obil.—P. A . D. L . D. 

P . , Domingo Diaz Caneja, Se
cretario. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. I 
I 

Alcaldía constitucional de 
León. 

V. Mauricio Qomalei Reyero, 
Alcalde 1 ° popular de León. 

Hago saber: Que el dia 24 del 
corriente á las doce de la maña
na se celebrará subasta en la 
Secretaría del M . I. Ayunta
miento para el arriendo por todo 
el año económico de 1870 á 1871, 
de los objetos y servicios muni
cipales siguientes: 

Peso Marchan y Cuarto adua
na, su tipo 2.766 reales. 

Puente de la Corredera, su t i 
po 800 reales. 

Las condiciones de estos ar
riendos se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de la corpora
ción. 

León 15 de Junio de 1870.— 
Mauricio González. 

Hago saber: Que por acuerdo 

del M . I. Ayuntamiento, se ce
lebrará subasta pública en la 
Secretaría del mismo el dia 24 
del corriente á las doce de l a 
mañana, para el suministro del 
petróleo (6 lucilina) que consu
ma el alumbrado público duran
te el año económico de 1870 á 
1871. Las condiciones para l a 
admisión de posturas es el de dos 
reales noventa y siete céntimos 
el litro, y se harán en pliego 
cerrado con sujeccion a l siguien
te mojólo, acompañándolas con 
el documento qne acredite l a 
consignación de dos mi l reales 
en garant ía del contrato. 

Modelo de proposición. 

E l que suscribe, vecino de es
to ciudad, se compromete á su 
ministrar la lucilina necesaria 
para el alumbrado público de 
esta ciudad por término de u n 
año y por el precio de cada 
li tro, aceptando las condiciones 



establecidas pava esta sub.ista, 
do que se ha enterado. 

(Fecha y firma.) 
León 15 de Junio de 1870.— 

Mauricio González. 

" "^DETOS JUZGADOS. 

D. Juan Anlonio IIidal<jo, Jitoj 
de primera instancia Un esla 
villa de Valencia de D Juan y 
su partido. 

E n virtud del presenta segun
do edicto cito, Hamo y emplazo 
á Bernardino Casado vecino de 
Valdevimbre, para que á técaú-
no de nueve días comparezca OQ 
este Juzgado ó cárcel del parti
do, a l efecto de responder á los 
cargos que contra él resultan en 
causa criminal que se sigue por 
robo de dinero en l a casa de 
Francisca Alvarez viuda y veci
na de Palacios de ¿'Vmtecha, la 
noche del domingo seis de Febre
ro retroprásimo; apercibido que 
de no presentarse, le parari ol 
perjuicio consiguiente. Dado en 
Valencia de 1). Juan y Mayo 
treinta de mi l ochocientos se
tenta.—Juan Antonio Hidalgo. 
---Porsu mandado, Vicente Blan-

D. Hatea María de las llcrat Etcribn-
no del Juzgado de primera Inslancia 
de la Bailesa. 

Doy (é : que coa exhorio del Juiga • 
do de primera instancia del disiriio de 
la Inclusa de Madrid, procedente de 
ejecutivo que en el mismo pende á tes
timonio del Escribano O. Román fiil, 
i instancia de O. Manuel Vázquez, re
ciño de dicha capital, cocino D. Bug<j. 
nio García y Gutiérrez de San Esteban 
de Nogales, sobre pago de metélicn, se 
ha presentado un edicto, cuyo testimo
nio para su inserción en el Boletín ní¡-
cial de la provincia, se acordó por auto 
de este dia, y que copiado literalmente 
dice: D. losé Bermudez Cedrón, Ca
ballero de la Real drden ainericaiia de 
Isabel la Católica. Magistrado de la 
Audiencia de fuera de esta capital y 
iaet de primera instancia del distrito 
de la Inclusa deis raijma. Hago saber: 
Que en virtud de providencia de trein
ta de Marzo último, se ponen i públi
ca subaste los bienes que á continua
ción se espreaan. —Un íoro sobre dife
rentes Ancas rústicas 6 sea el coto re
dondo titulado «deMerillas- término 
de la Nora y en el de Alija partido ju
dicial de La Baileza, por el cual se co
bran anualmente del conceja y vecinos 
del pueblo de la Nora eo este mismo 
pueblo el dia ocho de Setiembre ciento 
cincuenta j dos fanegas de pan tercia • 
do, trigo, centeno y cebada, y diez j 
ocho gallinas, retasado eo once mi) quí-
nientos escudos. Las tierras cuya cabi
da y retasa se expresa i continuación 
sitas todas cu término de Castrocalbon 
partido judicial de 1.a Baiieza —Una 
lierra de ocho celemines en diez escu
dos.—Otra id. de cuatro celemines en 
Veintitrés escudos.—Otra id. de dos 
fanegas cuatro celemines, en treinta y 
ocho escudos.—Otra id. de cuatro ce
lemines en trece escudos.— Otra id. de 
Idem, en cinco escudos —Otra id. de 

doi fanegas es reinlidos escudos Otra 
Idem de cuatro celemines en trece es-
«doi.—Otr« Id. de una tanegftea tre

ce escudos.=Olr.i id. de ocho celemí 
nes en iiucve escudos —Otra id. de id. 
en diez y siete escudos.—Otra id. da 
idom en diez y ocho escudos Oirá id. 
de diez celemines en veintidós escudos. 
—Otra id. de cuatro celemines en once 
escu los.—Otra id. de id en doce es
cudos.—Otra id. de id. ''n dore esi-u-
dos.—Otra id. de un¡i l'.iiiüpa cuatro 
celemines (no se (asé).—Olr.i id de 
C U Ü U O celemines en dote escudo:* — 
Otra id: de cuatro celemines en doce 
escudos.—Otra id. de seis celemines 
en trece escudos.—Otra id. de dos ce
lemines en ocho escudos.—Otra id. de 
ocho celemines en ocho escudos qui
nientas tni'ésiinas.—Otra id. de id. en 
cinco escudos.—Otra id. id. en cinco 
escudos —Otra id. de id. en cinco es
cudos—-Otra id. de dos fanegas en 
trece escudos —Otra id. de id. en cin
co escudos —Otra id. de id.en cinco es
cudos—Otra id. de id. en seis escu
dos.—Otra id. de id. en seis escudos. 
—Otra id. de id. en siete escudos.— 
Otra id. de id. en siete escudos.—Otra 
idem de id. etiáiete¡escudos.—Otra id. 
de dos lieminas en cinco escudos.— 
Otra id. de id. en seis escudos.—Otra 
idem de ocho celemines en seis escu
dos quinientas milésimas.—Otra id de 
idem en cinco escudos.—Otra id. de 
idem en seis escudos quinientas milé
simas.—Otra id. de tres fonegas en 
diez y nueve escudos.—Otra id. de 
ocho celemines en cinco escudos.—Otra 
idem de id. en seis escudos quinientas 
milésimas —Otra id. de id. en cinco 
escudos.—Otra id. de id en cinco es. 
cudos.— Otra id de id. en siete escu
dos.—Otra id. de id. en cinco escudos. 
—Otra id. de id. en seis escudos qui
nientas milésimas.—Otro id. de id. en 
cinco escudos —Otra id. de id. en 
cinco escudos.—Otra id. de id. en cin
co escudos.—Otra id. de id en veinti
dós escudos.—Otra id de id. en seis 
eícudos quinientas milésimas.—Otra 
idem de cuatro celemines en doce es
cudos.—Otra id. de ocho celemines en 
veintitrés escudos—Otra id. de nna 
fanega en diez y nueve escudos —Otra 
iden de cuniro celemines, en ocho es. 
cudos —Otra id. de ocho celemines en 
nueve escudos.—Otra id. de id. en 
nueve escudos.—Otra id. de id. en tre
ce escudos.—Otra id. de id. en nueve 
escudos.—Otra id. de id en siete escu
dos.—Otra id, de seis celemines en 
treinta y cinco escudos.—Otra id. de 

una fanega en quince escudos.—Otra 
idem de etiotro celemines en ocho es
cudos.—Otra ¡d. de ocho celemines en 
nueve escudos.—Otra id. de una fane
ga en quince escudos.—Otra id. de id. 
en diez y nueve escudos.—Otra id . de 
idem en niiec escudos.— Otra id. de 
ocho celemines en cinco escudos.— 
Otra iil de una fanega en trece escu
dos.— ;>:,M Id. de ocho celemines en 
cinco escu lus quinientas milésimas. — 
Otra id de id. en ocho escudos —Otra 
idem de id. en cinco escudos.—Otra 
idem de id. en seis escudos cuatrocien
tas milésimas.—Otra id de una fane
ga cuatro celemines cu nueve escudos, 
—Otra id. de ocho celemines en cinco 
escudos —Otra id. de id. en cinco es
cudos—Otra id. de id. en seis escu
dos.—Otra id, de id. en seis escudos 
quinientas raílésimaa.—Otra id. de id 
en cuatro escudos.—Otra i I. de una 
fanega en siete escudos.=Otra id. de 
tres fanegas cuatro celemines en trein
ta escudos =Otra id. de ocho celemí, 
nes en cinco escudos,—Otra id. de dos 
fanegas en diezy nueve escudos.—Otra 
idem de ocho celemines en cinco escu
dos.—Otra id de id en seis escudos 
quinientas milésimas.—Otra id. de dos 
celemines, en seis esculles.—Suma to
tal.—Ochocientos setenta y un escudos, 
novecientas milésimas —Asciende en 
junto la retasa de las ochenta y cinco 
tierras, A ochocientos setenta y un es
cudos novecientas milésimas, y su des
linde y demás circunstancias constan 
en los autos de su razón obrante en la 
Escríbanla del infrascrito; y para su 
remate se ha señalado el dia nueve de 
Julio próximo á la una, ante dicho Juz
gado sito en el piso principal de la Bol
sa, plazuela de Aduana Vieja, número 
once; previniéndose que, primero se 
subastará el foro, y si * él hubiese pos
tor, se suspenderá el de las tierras, y 
sinó se proíeden'r acto seguido al re
mate de estas, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dus terceras parles 
de la retasa á rebajar cargas. Dado en 
Madrid á siete de Junio de utii ocho
cientos setenta.—José Bermudez Ce
drón —Por mandado de S. S —Román 
Gil Corresponde ¡¡ la letra con el edicto 
trascrita i que me remito. Y para su 
inserción en el lioletin oficial déla pro
vincia . signo y firmo el presente, en 
La Baiíeza A catorce de Junio de mil 
ochocientos setenta.—Mateo Maria de 
lus lleras. 

¡SECCION DE FOMENTO, -coaitncio. 
Estado del precio medio general que kan tenido en la provincia los sí-

fuienlcs arliculos de consumo, en el mes de Mayo último. 
PRECIO 

Esc. Mils . Ksc. Mils . 

i Granos. J 

Tr igo . . . . 
Cebada. . . 
Centeno. . . 
Maíz. . . . 
Garbanzos. . 
Arroz . . • . 

/Aceite. . • . 
Caldos . Vino. . . . 

Aguardiente. 
Carnero. - . 

Carnes. Vaca. . . . 
Tocino. . . 

Ceifada. '• \ 

3 807 Fanega, 
1 961 
2 035 
2 300 » 
2 908 Arroba. 
2 925 

910 » 
768 
250 » 
142 Libra. 
138 
356 
242 Arroba. 
254 

858 Hectólitro. 
533 
748 
144 
253 Kildgramo. 
254 » 
255 Litro. 
109 » 
263 » 
309 Kildgramo. 
300 
774 » 
021 » 
022 

Fanegas. UccKSUlros. 

Etc. M U I . E K . muí. 
LOCALIDAD. 

(Precio máxi-
. T r i g o . . ato 
I ( id. mínimo., 
i n ^ A „ (Id- máximo.. 

Cebada-lld. mínimo. 

4 600 8 288 Biaüo. 
2 900 5 226 Astorga. 
3 5 405 Murias de Paredes. 
1 543 2 780 Valencia de D. Juan. 

ANUNCIOS 0FIC1A1 Í.S. 
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Lean U de Junio de «70.—El Gefe de U Saccion, Eictmle CuboMll., 

Guardia civil. Comandancia de 
provincia. 

En este cuerpo existen vacan
tes de Guardias segundos con el 
haber mensual de '25 escudos 400 
milésimas, y un escudo 201 m i 
lésimas por combustible y su-
bencion de pan, teniendo dere
cho á demás á los beneScios de 
la ley de redención y engan
ches, según decreto de S. A . e l 
Regente del Reino de 27 de 
Abr i l últ imo, en la forma s i 
guiente.—Por 4 aflos a l premio 
de 320 es'.udos, C0 á l a entrada 
y 200 al jrminar el compromi
so, por 5, al de 430, de ellos 70 
de entrada y 360 al fin, y por C 
a l de 540, que se reciben del 
mismo modo 80 y 460, y tolos 
a 100 milésimas diarias de plus 
basta los 12 aüos de servicio de 
12 á 20, 150, de 20 á 25, 200, y 

Ide 25 en adelante 300, se halla 
abierto e l reenganche « a todas 



- 4 -
citíc'rienta.&pud'ós; las áé Vitlá-
l is y íóralde'Fo'ri'ííp, con t'réint.iy 
seis; y \\is de. Vil íarhera, M a t i -
U a , Viliaga.rcía, la Ant igua, 
Herroi'os de .Jamuz, Palícios 

las Comandancias de provincia, 
eu las capitales ile las mismas, 
y para solicitarlo, bastará que 
los interesados se presenten én 
cualquiera de los puestos del . 
Cuerpo llevando consigo, los l i - j Quintana y Congosto, Qumta-
eenciadus, su licencia absoluta j n i l l a de Florez y _ Torneros da 
d copia autorizada de ella, y los 
de la rtiserva", el pase de su res
pectiva Comandancia, y unos y 
otros un pliego de papel del.sá-
11o noveno para formalizar la 
solicitud de ingreso.. 

Lo que sé hace pdbiico én el 
Boletín oaciiil de la provincia, 
para que llegando á conocimien
to de todos, puedan solicitarlo 
aquellos íi quienes conviniere, 
ya sean solteros ó casados, siem
pre que reúnan las circunstan
cias necesarias. León 7 Junio de 
1870.—El Couiahdaiite, Pedro 
Mnrillos Pablo, 

Dislrito universitario de Oviedo. 
Dirección gcneríil tic Instrucción pública. 

Negociado.—Anuncio. 
Se halla vacante en la Fácn l -

tad de farmacia una categoría 
de término la cual ha de pro-
vcersé por confcursó entró los 
c;at,édr:iticos de ascenso de la 
misma facultud que rennail las 
circunstancias prescritas por las 
disposiciones, vigetités. Jiii el 
término de un mes, á contar des
do la publicación del presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
retnitirán los aspirantes sus soli
citudes documentadas A esta D i 
rección general por conducto de 
los Héctores de las Universidades 
respectivas. Madrid 7, de Junio 
de 1870.—El Directór general, 
Manuel Merclo.—'Ilustrísimo ¡se-
íior Utüitor de la Universidad de 
Oviedo.—lis copia.—El Koctor, 
León .Saluiearl. 

JuiUa provincial del.' enseñanza. 
Se hallan vacantes y habráin 

do proveerse por concurso entre 
los aspirantes que reúnan las 
condiciones de idoneidad que 
exige la órden de S. A . el Ke-
gerite del ¡íeinff de 1.° de Abr i l 
úl t imo, las escuelas públicas que 
á, continuación se espresah. 

E L E I I E N T A L E S IIE ,NI . \4S . 

La de Armelladii , dotada, con 
ciento sesenta y seis escudos 
seiscientas milésimas anuales. 

I M C O X P L G T A S * remoREMS H E M S O S . 

Parlitlo de Asiorga. 
La de Morules y Oteruelo, con 

la dotación de cincuenta escudos 
anuales; las de lJiedralva y Pie-
dras-alvas, con lá dé treinta y 
seis; y las de Cuevas, Maluengá, 
Argañoso, S.irdonedo, Rodriga-
tos y Veldedo, Quintanilla de 
Combarros, Sopeña, Villaobispo, 
Villabante, Barriéntos, Klatanz'a, 
Chana, Foncebadon y Rabanal 
"Viejo con veinticinco. 

Parlidii de La Éáñezu. 
j^a de MiOambres, dotada con 

Jamuz, coft veinticinco 
Parliiio de León. 

Lá de Campa y Santibafíez, 
dotada coi! cincuenta e's'cudóS; 
las de' Tróbájiielo y su distrito, 
Car,bájal, ParAttillÜ y sii dis t í i tó , 
Víllánuevá del Condado, Lbrén-
zaná, San t e l i z dé Torio Cem-
branos, con treinta y seis; y las 
de Cuevas, Santovonia, Rivase-
ca. Robledo, Tóldanos, Oncina, 
Gastrillo de Forma, Represa, 
"Villamoros, Cascantes, l a Seca, 
Chozas de Abajb y Ardohcího 
cón veinticinco. 

Partido de Murias de Paredes. 
La de Ratíatiál de Arriba 3 

! Ábnjo y la de Canales, dotadas 
; con treinta y seis escudos y las 

de Garuefla, Cirujales, Miilera y 
Orallo, con veinticinco. 

Partido dé Pánfen'ada. 
Las de BárcenadelRio, Librán 

y su distrito y Ofcuela, con trein
ta seis ese'i'dbs, y las de Soti-
11o, Pombriegó, Santa la V i l l a , 
Acebo, San Miguél dé D'uéilás, 
y San fedro Castail'er'ó, con 
veinticinco. 

Partido de Mana. 
La de Coflflal, dotada con cua

renta,y cuatro escudos; las de 
Porti l la, Lario y Pedresa, con ! 
treinta y seis, y las de Prado, ¡ 
Horcadas, Garande, Otero, l a ¡ 
Puértái los lisptejos, Llánab'es, > 
S'aliélieés, Arittaiia, Orones, V i - ; 
llal'rea y Soto, con veinticinco, j 

Partido de Sa/tat/un. i 
Liis de Villáp'ecéilil y Cubillás ' 

de Rueda dotadas con treinta y 
seis escudos; y las de Santa Ma
ría del Monte, Gastrillo, V i l l a -
morisca, Valcuende, Palacio, 
Quintanilla, Ve;*a de Monaste
rio, Herreros, Villaselán y V i -
l laíebrin, con veinticinco. 

Partido Valencia de D. juah. 
Las de S. Román de los Oteros 

Izág're, Alvires, Valdefuentes y 
Sta. María y Fontanil, dotadas 
con t íe inta y seis escudos; y las 
de S. Pedro de lo.» Oteros, G i -
gosps, Váldemorilla, Mali l los, 
Luengos, Villarrabines, V i l l a -
nueva Ssn'Cibnan, con vein
ticinco. 

Partido de La Veciüa. 
Las de Vegáquemada y Bar

rios de Curue'flo, dotadas con 
treinta y seis escudos; y las de 
Matallana, Campohermoso, Bar
rio do las Ollas, Sopeña, Mon-
tuerto. Baldorria, CorrécillaS, 
Palazuelo de Boñar, San Pedro 
de Valdellorma, Palacio de id . , 
la Serna y Fresnedo, Sta. Co
lomba, Laiz y Pardesivil, con 
veinticinco. 

Partido de VUUfl-anea. 
La de Báltuille de Arriba, do

tada có'n treinta y seis escudos; 
y las de Süarbol, Corrales, V i -
llásimil, V i l l a r , Soíbéira', V a -
loúta, Cariseda, Faro, Guimara, 
Trascastro y Friera, ¿on veint i 
cinco. 

INCOMPLETAS DB NlSAS. 

Las de Valle de Finolledo, 
Otero, Laguna Oalga, y Toral 
de los Bados, dotadas dón ciento 
diez escudos. 

Además del sueldo fijo señala
do á cada escuela, íbs maestros 
disfrutarán casa-habitacion de
cente para sí y sus familias y las 
retribuciones do los niños que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á esta Junta en el 
térmiho de treinta días contados 
desde Id inserción del presente 
en el Boletín ofleial de la pro
vincia, acompañando necesaria
mente i las mismas su hoja de 
servicios documentada d certifi
cada por el Secretario de esta 
corporación por la cual hagan 
constar reunir las condiciones 
dé aptitud que la citada tírden 
exige para él mágistéfio dé las 
escuelas á que respectivamente 
óptén sin lo cuál ó pasado dicho 
plazo no les serán admitidas. 
León 28 de Mayo de 1870.--E1 
Presidente, Pablo León 7 B r i -
zuela.—Benigno Reyero, Secre
tario. 

r i t o r i a l ; el Regente del Réino, 
de conformidad con lo que acer
ca 'de esté asuntó há propues
to la Direccioii general de con
tribuciones, se ha s'éívido acor
dar que pueden y deben aplicar
se á cuenta del impuesto perso
nal los suministros que hagan 
los pueblos, cuando se hallen l i 
quidados y mandados abonar fjor 
las oficinas militares de los dis
tritos, siempre que tengan des
cubiertos por e l indicado concep
to y así lo soliciten los res
pectivos Ayuntamientos. De ór
den de S. A . lo digo á V . B . pa
ra su inteligencia; debiendo s ig 
nificarle al propio tiempo que 
con esta fecha se dá conocimien
to de esta resolución a l expresa
do centro, á fin de que se dicten 
por el mismo las órdenes nece
sarias para su más exacto cum
plimiento. De órden del Sr. M i 
nistro de la Guerra lo traslado 
á V . E . para su conocimiento y 
demás efectos correspondientes, 
y en contestación á su escrito de 
19 de Marzo últ imo, referente a l 
particular. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 14 de Ma
yo de 1870.—El Subsecretario, 
José S'. Bregua.—Sr. Director ge
neral de Administración militar. 
—Es copia.—El Comisario de 
Guerra, Antonio Silva. 

COMISARIA DE GUERRA D E 
I.A I ' R O V I N C I A D E L E O N . 

Exorno. Sr. : Por el Ministerio 
de Hacienda en 2 del actual, se 
dijo á este do la Guerra lo si
guiente —He dado cuenta al Re
gente dél Reiho de la comuni
cación de V . E . íecha 18 del ities 
de Abr i l úl t imo, en la cual dá 
conocimiento de que la Admi
nistración económica do la pro
vincia de Gerona se ha resistido 
á proceder al abono de los sumi 
histros tiechoá por e l Ayuntar 
miento de Ripol l , con aplicación 
al impuesto personal que adeuda 
dicho pueblo, y de la necesidail 
de que so dicte una medida ge
neral por este Ministerio para 
que sean aplicados á dicha con
tribución, cuando las municipa
lidades lo'pretendaniifih de evi 
tar los conflictos que en otro ca
so pudieran ocurrir si estas re
sistiesen el verificar los suminis
tros á las tropas del ejército y 
Guardia c iv i l . En su vista y con
siderando que según el art. 3." 
de la Real órden de 15 de Se
tiembre dé 1848, deben admitir
se los recibos á los pueblos á 
cuenta de sus cupos corrientes 
de contribuciones; y consideran
do por lo tanto que no hay una 
razón para que dejen de apl i 
carse al impuesto personal si los 
Ayuntamientos lo solicitasen, 
mucho mas cuando en algunos 
casos podrá suceder que ya ten
gan cubierto el cupo de la ter-

WJÍNCIOS PARTICULARES. 

Las personas que se crean con 
derecho á los bienes qué dejó 
Doña María Fernandez Novoa 
vecina qué fué de esta ciud.d, 
se personarán á los testamenta
rios de dicha Señora en reclama
ción de los créditos que tuvieren 
en el término de treinta días 
contados desde esta fecha, pasa
dos los cuales les parará el per 
juicio qué haya lugar. 

Por la misma testamentaría 
se venden él dia 29 'del présente 
y hora de las oncé de s'n mañana 
en la casa mortuoria en la que 
se hal larán los tesianientarjas 
con dicho objeto los bienes s i 
guientes: Una casa en la calle 
de S. Marcelo núm. 4. Otra en 
la calle de Puerta-Moneda n ú 
mero 25. L a cuarta parte de 
otra, en la tnisma calle con el 
número 27 á partir con D. Euge
nio Sánchez, Doña Manuela Gon
zález, y con D. Miguél Fernan
dez Banciella. Y la mifad dé 
otra casa én la calle de Sta. Cruz 
número 9 á partir con dicho Uon 
Miguél. Sesenta y tres cepos de 
abejas vivas, una tierra, un ca
cho de monte un prado en e l 
pueblo de Fontarios. Dos abeje-

i ras éh él pueblo de Sariegos cer-
' radas de tapia con cuarenta y 
¡ dos cepos vivos y además veinti-
! dos cabras. Gomo de quinientos 
' á seiscientos cántaros de vino 
' tinto en e l pueblo de V i l l a -
| carbiel. 

; ImjM-eitta de M i ñ a n . 


